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 El ordenamiento 
 jurídico contiene:

     

  por un lado, normas que establecen derechos y
 obligaciones, facultades y deberes para las personas, y que 
 prevén, normalmente, las
 sanciones que deben aplicarse a aquellas cuando incurran en 
 incumplimiento.
 Al conjunto de estas normas jurídicas se le suele denominar 
 derecho sustantivo o
 material

 Con la expresión 
 derecho procesal –en 
 su sentido objetivo–

 se suele designar al conjunto
 de normas y principios jurídicos que regulan tanto el proceso 
 jurisdiccional como la
 integración y competencia de los órganos del Estado que 
 intervienen en el mismo.

 En la vida social las personas se relacionan normalmente 
 sobre la base del acuerdo de
 voluntades, del convenio o del contrato, del cumplimiento 
 espontáneo de sus
 obligaciones.

 Sin embargo, eventualmente surgen conflictos de intereses entre los sujetos 
 de derecho:
 una persona afirma ser la propietaria de un bien y pretende que se le 
 entregue, y la que
 posee dicho bien se resiste a entregarlo, aduciendo que ella también tiene 
 título de
 propiedad sobre el mismo bien. Es entonces cuando surge el litigio.
  

 Una condición de la acción 
 es la pretensión..

 Así como la doctrina ha distinguido
 claramente entre la acción y el derecho subjetivo material, también ha hecho 
 lo propio
 con la acción y la pretensión. 
  

 Al decir de Fix-Zamudio

 se ocupa del estudio de los instrumentos procesales 
 que
 garantizan el cumplimiento de las normas 
 constitucionales” (instrumentos procesales
 como el juicio de amparo, las controversias 
 constitucionales, las acciones de
 inconstitucionalidad y el juicio político); 

 Se puede definir el derecho a 
 la tutela jurisdiccional como 
 el derecho público subjetivo
 que toda persona tiene para 
 acceder a tribunales 
 independientes e imparciales

 con el fin
 de plantear una pretensión o defenderse de 
 ella, a través de un proceso equitativo y
 razonable, en el que se respeten los derechos 
 que corresponden a las partes; así como
 para que dichos tribunales emitan una 
 decisión jurisdiccional sobre la pretensión o la
 defensa y, en su oportunidad, ejecuten esa 
 resolución.

 Los medios para solucionar este 
 conflicto de intereses jurídicamente 
 trascendente, como
 se puede deducir del concepto de 
 Alcalá-Zamora, se clasifican en tres 
 grandes grupos: la
 autotutela, la autocomposición y la 
 heterocomposición.

 Autotutela:La autotutela o 
 autodefensa consiste en la 
 imposición de la pretensión propia en 
 perjuicio
 del interés ajeno. Es, como dice 
 Alcalá-Zamora, un medio de solución 
 egoísta, en
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 contraposición a la autocomposición, 
 que implica la renuncia a la 
 pretensión propia o la
 aceptación de la contraria, por lo que 
 la califica de altruista.

 Autocomposición:La 
 autocomposición es 
 unilateral cuando es 
 obra de una de las 
 partes y bilateral 
 cuando
 tiene su origen en 
 ambas partes. 

 DesistimientoEl 
 desistimiento es, al decir de 
 Alcalá-Zamora, “la renuncia a 
 la pretensión litigiosa
 deducida por la parte 
 atacante, y, en caso de haber 
 promovido ya el proceso, la 
 renuncia
 a la pretensión formulada por 
 el actor en su demanda o por 
 el demandado en su
 reconvención”.

 El orden jurídico 
 constitucional y el 
 derecho internacional 
 de los derechos 
 humanos

 reconocen en favor de los gobernados 
 el acceso efectivo a la jurisdicción 
 del Estado,
 misma que será encomendada a 
 tribunales que estarán expeditos 
 para impartir justicia
 con resoluciones emitidas de manera 
 pronta, completa e imparcial. 

 Por último

 los medios alternos se encuentran revestidos de 
 mayor facilidad de aplicación
 con respecto al proceso judicial porque se adaptan a 
 las particularidades de cada
 controversia. Además, “en estos métodos las partes 
 han de trabajar colaborativamente,
 intentando ver satisfechos los intereses y 
 necesidades propias, pero siendo conscientes de
 que la otra parte igualmente habrá de ver 
 satisfechos sus propios intereses y necesidades.

 La Conciliación es 
 uno de los tres 
 Mecanismos 
 Alternativos de 
 Solución de 
 Controversias
 (MASC), donde las 
 partes involucradas 
 son las dueñas de la 
 solución del 
 conflicto. 

 En segundo término, el tercero ajeno a la controversia puede asumir un papel 
 más activo,
 consistente en proponer a las partes alternativas concretas para que 
 resuelvan de común
 acuerdo sus diferencias.
 En esta hipótesis el tercero asume el papel de conciliador y a su función se le 
 denomina
 conciliación. 

 El arbitraje, como uno 
 de medios alternos de 
 solución a

 controversias a que se refiere en
 este capítulo, presupone la 
 existencia de un conflicto, de un 
 litigio que surge entre las
 partes; pero también requiere que 
 haya, dentro de ese litigio, un 
 acuerdo entre las partes
 para someter sus diferencias al 
 arbitraje. 

 En el Diccionario de la 
 Lengua Española se 
 define a la mediación

 como acción y efecto de
 mediar; y a esta acción como: 
 “Actividad desarrollada por una 
 persona de confianza de
 quienes sostienen intereses 
 contrapuestos, con el fin de evitar 
 o finalizar un litigio”. 
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